
CARLOS EDUARDO SILVA CANO

Secretario

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 6 de marzo de 2019. A Despacho del señor
Juez el presente proceso. Sírvase proveer.

AUTO DE SUSTANCIACION 
RADICADO: 030-2007-00223-00 

EJECUTIVO SINGULAR 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, seis (6) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

En atención al oficio No. 09-0313 de fecha 29 de febrero de 2019, proveniente del Juzgado 9 Civil 
Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, mediante el cual nos informan que el proceso con 
Rad.001-2011-00144-00, se dio terminado por desistimiento tácito, y en consecuencia se proceda a 
dejar sin efecto la solitud de remanentes para el presente proceso. Por lo tanto, el Juzgado,

RESUELVE

N0TIFIQ UESE Y CUMPLASE

UNICO.- GLOSAR PARA QUE OBRE Y CONSTE dentro del presente proceso el oficio No. 09- 
0313 de fecha 29 de febrero de 2019, mediante el cual el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS, nos comurlíca^ue el proceso con radicación 001-2011-00144, 
se dio por terminado por desistimiento tác ito^en  razón a ello se deje sin efecto alguno el oficio No. 
1047 de fecha 29 de junio de 2012, proferido por el Juagado 1 Civil Municipal.

R AUGUSTO MORENO CANAVAL

e.f JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado No O M  \ de hoy se notifica a las partes el auto 

Fecha: ^  2  M A R  2 0 1 9  a las 8:00 am

SECRETAR,* S E N E R A ^ g ^



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 6 de marzo de 2019. A Despacho 
del Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo Singular, informándole que el 
término del traslado de la liquidación de crédito se encuentra surtido y consumado. 
Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.663

RADICACION: 76001 -40-03-017-2011 -00165-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: 17 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, seis (6) de marzo de Dos mil Diecinueve (2019)

Atendiendo la Constancia de Secretaria, y revisada la liquidación de crédito aportada 
por la parte demandante que antecede; como quiera que se encuentra ajustada a la 
legalidad y a la misma no se presentó objeción alguna por su contraparte durante los 
términos del traslado, el Juzgado procederá a impartir su aprobación.

En consecuencia, el Despacho Judicial

RESUELVE:

por la parte 
General del

NOTÍFIQUESE Y CUMPLASE

SECRETARIA GENERAL

En Estado NoO ^ l  de hoy se notifica a las partes el auto

S T  \ 9 MAR 2019

UNICO.- APRO BAR la liquidación de crédito que antecede aportada
demandante, de conformidad al artíQjkrfo 44^6, num era l/3  del C 
Proceso.

CESAR^AUGUSTÓ MORENO CANAVAL

TtJZGJZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
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CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 6 de marzo de 2019. A Despacho del
Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo Mixto, para resolver lo que estime
pertinente. Sírvase proveer.

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION: 76001-40-03-030-2010-01048-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO MIXTO 

JUZGADO DE ORIGEN: 30 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, seis (6) de marzo de Dos mil Diecinueve (2019)

Visto el informe secretarial, y en atención al escrito que antecede proveniente del Juzgado
2 Civil Municipal De ejecución de sentencias de Cali, mediante el cual da contestación a lo 
solicitado en providencia anterior sobre el estado del proceso con rajüeación 008-2009- 
01100, el Despacho Judicial

RESUELVE:

ÚNICO.- GLOSAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anteilor escritc proveniente del 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 0E SENTEN IAS DE CALI, a 
fin de que obre y conste lo que allí se/nenciona dejntro del expediente.

e.f

ÍESAR AUGUSTO/MORENO CANAVAL

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES 
MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado No.Q ^  \ de hoy se notifica a las partes el auto 

Fecha: 1 9 M A R  ? M 9  a las 8:00 am

SECRETARIA GENERAL x0, ^  

A° S(jy



CARLOS EDUARDO SILVA CANO

Secretario

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 6 de marzo de 2019. A Despacho del señor
Juez el presente proceso. Sírvase proveer.

AUTO DE SUSTANCIACION 
RADICADO: 008-2017-00089-00

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, seis (6) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

En atención al oficio No. 0439 de fecha 22 de febrero de 2019, proveniente del Juzgado 7 Civil 
Municipal de Tuluá Valle, mediante el cual nos informan que el proceso con Rad.007-2018-00093- 
00, se dio terminado por pago total de la obligación, y en consecuencia se proceda a dejar sin efecto 
la solitud de remanentes para el presente proceso. Por lo tanto, el Juzgado,

RESUELVE

OTIFIQUESE Y CUMPLASE

UNICO.- GLOSAR PARA QUE OBRE Y CONSTE dentro del presente proceso el oficio No 0439 
de fecha 22 de febrero de 2019, mediante el cual el JUZGADOSÉ£TIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
TULUA - VALLE, nos comunica que el proceso con radicación 007-2018^0093, se dio por terminado 
por pago total de la obligación y en razón deje sin efecto alguno el oficio No. 2257 de fecha
12 de junio de 2018.

USTO MORENO CANAVAL

e.f JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado No.0 ^ 1  de hoy se notifica a las partes el auto

Fecha: 7 MAR 201ft>__________a las 8:00 am

SECRETARIA GENERAL



r

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 06 de marzo de 2019. A
Despacho del señor Juez el presente proceso. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION 
RAD: 23-2008-00240-00 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA

Santiago de Cali, seis de marzo de dos mil diecinueve

En atención a la solicitud elevada por la apoderada de la parte demandante, 
una vez revisado el portal del Banco Agrario se constató que no se 
encontraron registrados depósitos judiciales por cuenta del proceso.

En mérito de lo anterior, el Despacho Judicial,

DISPONE:

UNICO. ESTESE el memorialista lifestaao en la parpe motiva del
presente proveído.

NOTIFIQUESE,

OFICINA DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL

En Estado No. Q M <  . de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: ^  7 a fes 8:00 am

CARLOS EDUARDO SILVA CANO ^ 0

SECRETARIO

-xr



SECRETARÍA: Santiago de Cali, 06 de marzo de 2019. A Despacho del señor Juez, informándole que a la 
fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P. pese a las 
actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase 
proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.655 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, seis de marzo de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN No.31 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 31-2013-00991-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 
inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis 
(6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación 
del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de 
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, 
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación 
de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados vio radicados o de llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados comc^base de la presente ejecución 
y hágase entrega de los mismos a la parte d^nrarKjante. Déjase las copstancias pertinentes en los 
documentos aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTjÓRA la presante decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto,
guientes a la ejecutoria de la presente providencia.

e su radicación.

podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses si 

SEXTO.- ARCHIVESE el expediente previa cancelación

NOT IRGUESE

CE$AR AUGUSToiviORENO CANAVAL
JUEZ



OFICINA DE EJECUCION CIVILES MUNICIPALES

En Estado No. CAf> de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

í '  ,  ukO  1 0 U
Fecha: \  /  n n * xa las 8:00 am

CARLOS EDUARDO SILVA CANP

SECRETARIO

* 5 ^  
( /

*



CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION 
RAD: 034-2014-00064-00 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, seis (6) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Teniendo en cuenta la constancia secretarial se glosara a los autos para que obre y conste, 
el despacho comisorio proveniente de la SECRETARIA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA DE 
SANTIAGO DE CALI, mediante cual se llevó acabo las diligencias de secuestro de los 
inmuebles inmersos en el presente proceso.

Por lo anterior, el Juzgado,

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 6 de marzo de 2019. A Despacho del
señor Juez, el presente proceso, informando que existe memorial con despacho comisorio
diligenciado. Sírvase Proveer.

MPLASE

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL

En Estado No. de hoy se notifica a las partes el auto

S T  1 2 M&R 9ITI9 tas 8:00

SECRETARIA GENERAL

UNICO.- AGREGUESE A LOS AUTOS el
la SECRETARIA DE SEGURIDAD Y JU. 
conste dentro del expediente.

acho comisorio diligenciado procedente de 
DE SANTIAGO DE CAI1I, para que obre y

RESUELVE

OFICINA DE APO tO 'PARA LOS JUZGADOS CIVILES 
MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO



SECRETARÍA: Santiago de Cali, 06 de marzo de 2019. A Despacho del señor Juez, informándole que a la 
fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P. pese a las 
actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la parte adora haya impulsado el presente proceso. Sírvase 
proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.654 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, seis de marzo de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN No.19 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 19-2004-00235-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 
inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis 
(6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación 
del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de 
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, 
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación 
de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados v/o radicados o de Ileparse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentad 
y hágase entrega de los mismos a la parte/férñíKidante. Déje 
documentos aportados.

base de la presente ejecución 
nstancias pertinentes en los

QUINTO.- INFORMESE A LA PARTE ^CTORA la presente decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto,
guieníes a la ejecutoria de la presente providencia.podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses s

SEXTO.- ARCHIVESE el expediente/previa cancelación de su radicación. /
/

NOTIFJj
\

/CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL
JUEZ



OFICINA DE EJECUCION CIVILES MUNICIPALES

En Estado No. de hoy se notifica a las partes el
auto anterior.

Fecha: _
' “I  *  ükO  T 0

A  7  a las 8:00 am

CARLOS EDUARDO SILVA w
s E C R ^ ^ y



SECRETARÍA: Santiago de Cali, 06 de marzo de 2019. A Despacho del señor Juez, informándole que a la 
fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P. pese a las 
actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase 
proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.653 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, seis de marzo de dos mil diecinueve*

JUZGADO DE ORIGEN No.17 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 17-2008-00617-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 
inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis 
(6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación 
del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de 
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, 
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación 
de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados v/o radicados o de llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados (romo base de la presente ejecución 
y hágase entrega de los mismos a la parte demandante. Déjense/las constancias pertinentes en los 
documentos aportados. \  /

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la pjesente decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, 
podrá volver a impetrar la acción pasado^seis (6) mesas siguiepres a la ejecutoria de la presente providencia.

SEXTO.- ARCHIVESE el expedienteprevia cancelación de'su radicación.

/ n o t if /q u e s e

/  CESAR AUGUSTO MORENO CANÁVAL
/  /  /JUEZ



OFICINA DE EJECUCION CIVILES MUNICIPALES

En Estado No. & \\  . de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

Fecha: \ 9 VI ̂  la fflüO  am

CARLOS EDUARDO SILVA CAI 

SECRETAI



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 5 de marzo de 2019. A Despacho
del Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo Mixto, para resolver lo
pertinente. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION: 76001-40-03-011-2014-00801-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO MIXTO 

JUZGADO DE ORIGEN: 11 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, cinco (5) de marzo de Dos Mil diecinueve (2019)

Visto el informe secretarial, en atención al memorial que antecede en donde la Dra. 
DERLING JOHANA GIRALDO GARCIA, apoderada de la parte demandante sustituye 
poder a otro profesional del derecho, como quiera que reúne los requisitos del artículo 
75 del Código General del Proceso, se procederá a aceptar la sustitución del poder, por 
lo tanto, el Despacho Judicial

RESUELVE:

NpTIFIQ UESE Y  CUMPLASE

PRIMERO.- ACEPTAR la sustitución de poder que hace la apoderada de la parte 
demandante al abogado CARLOS A. BARRIOS SANDOVAL^ de conformidad a lo 
establecido en el artículo 75 del Código General del Proceso.

SEGUNDO.- RECONOCER PERSONERJAsal abogado CARLOS ALBERTO SOTO LUNA 
identificado con C.C. Nro. 1.045.689.8^7 y con T.P. Nro. 306.000 expedida por el C.S.J 
para actuar dentro del proceso en re/Jresentaqión de la p^rte demandante en los términos 
del poder conferido.

ESAR/AUG UST0 MORENO CANAVAL

e.f OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES 
MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 
anterior.

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

__de hoy se notifica a las partes el auto

Fecha:
■( % MMt 2019 a las 8:00 am

SECRETARIA GENERAL



/ í

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 6 de marzo de 2019. A Despacho del
señor Juez el presente proceso con escrito presentado por el secuestre. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

AUTO SUSTANCIACIÓN 
RAD: 013-2014-00521 

CLASE DE PROCESO: E jecutivo S ingu lar 
JUZGADO DE ORIGEN: 13 c iv il m unic ipa l de Cali

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, seis (6) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

En virtud a que el secuestre designado MEJIA Y ASOCIADOS ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS, aporta póliza Judicial, este despacho la aceptará.

En mérito de lo anterior, este Juzgado,

RESUELVE

PRIMERO.-ACEPTAR la caución presentada por el secuestre, y glosar para que conste y 
sea tenida en cuenta en el momento procesal oportuno.

SEGUNDO.- REQUIERA al Secuestre RAUL MURIEL CASTAÑO, 
entrega real y material del bien inmueble encomendada/al nue 
ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS.

a fin de que haga 
secuestre MEJIA Y

TERCERO.- ORDENAR a la Oficina de Appys para Ips Juzgados C 
Ejecución de Sentencias de Cali, LIBRARr el oficio Correspondiente 
insertando lo dispuesto en el presente /proveído\a/la dirección que 
C2.

NO [IMPLASE,

e.f

iviles Municipales de 
dirigido al secuestre 
se avizora a folio 40

CESAR A, STCr MORENO CANAVAL

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  VALLE

En Estado No C^“-j \ 

anterior.

Fecha:

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

de hoy se notifica a las partes el auto 

a las 8:00 am1 2 MAR 2019
SECRETARIA GENERAL c\V>

----------------
tV>4 *

y  DIO AL. G(



CARLOS EDUARDO SILVA CANO.
Secretario

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 6 de marzo de 2019. A Despacho del
señor Juez el presente proceso con solicitud de medida de remanentes. Sírvase Proveer.

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, seis (6) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Visto el escrito presentado por la apoderada judicial de la parte demandante se procederá 
a acceder a decretar la medida cautelar de remanentes que cursan en el Juzgado 
Promiscuo Municipal de Dagua - Valle.

En mérito de lo anterior, el Juzgado,

ÚNICO.- DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes de propiedad de la demandada

AUTO INTERLOCUTORIO No.649 
RAD: 010-2017-00057-00 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
JUZGADO DE ORIGEN: 10 CIVIL MUNICIPAL

RESUELVE

e.f JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado No.&M'l de hoy se notifica a las partes el auto

anterior.

Fecha: j  l  M R  2019 a las 8:00 am

SECRETARIA GENERAL



CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 6 de marzo de 2019. A Despacho del
señor Juez el presente proceso. Sírvase Proveer.

AUTO INTERLOCUTORIO No.648 
RAD: 024-2015-01203-00 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
JUZGADO DE ORIGEN: 24 CIVIL MUNICIPAL

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, seis (6) de marzo de dos mil diecinueve (2019).

Como quiera que la solicitud de embargo presentada por la parte actora que antecede 
resulta procedente y reúne los requisitos del artículo 599 del C.G.P. el Juzgado,

RESUELVE

NOTIFIQUESE Y C

SECRETARIA GENERAL

En Estado No.^ H 'l  de hoy se notifica a las partes el auto

S T  1 7 MAR 2019

UNICO.-DECRETAR el embargo y retención de los dineros que por cualquier concepto 
posea la demandada NASLY LUCUMI DIAZ, identificada con C.C. 31.576.634, en Cuentas 
de ahorro, corrientes o a cualquier otro título bancario o finan9¿érd\que posea en las
diferentes entidades financieras que se encuentra relacionadas 
Ofíciese - LIMITAR el embargo hasta la sumá,deN$50.000.000,/óo m/cte

rito que antecede

ORENO CANAVAL

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

JZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN-ÜE SENTENCIAS DE CALI -  VALLE



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 6 de marzo de 2019. A Despacho del 
Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo, junto con memorial solicitando 
información por parte del pagador de la Policía Nacional. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION: 76001-40-03-004-2014-00840-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 

JUZGADO DE ORIGEN: 4 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali - Valle, seis (6) de marzo de Dos mil Diecinueve (2019)

Vista la de Constancia de secretaria y en atención de la solicitud hecha por el pagador de 
la POLICÍA NACIONAL, por ser procedente, el Despacho Judicial

RESUELVE:

PR IM ER O .- O FIC IAR  al pagador de la POLICIA NACIONAL, dando contestación al 
oficio S-2019-009271, a fin de informarles que el oficio 942 de fecha 3 de marzo de 2015, 
fue proferido por el Juzgado Cuarto Civil Municipal De Cali, quien conoció del presente 
proceso en su trámite inicial, por tal razón y en consideración a que este despacho 
Judicia l, avoco su conocim iento y a que el presente proceso se encuentra vigente 
proceda a continuar haciendo los respectivos descuentos al dem andado DIEGO 
FERNANDO  G ARC IA PINZON, identificado con C.C. 91.536.671, hasta tanto no 
exista pronunciam iento de este Juzgado en la cuenta N o.760012041618 del Banco 
Agrario. Lo anterio r en virtud de la solicitud de em bargo decretada por el Juzgado 4 
Civil M unicipal de Cali.

SEGUNDO.- Por medio de la Oficina 
de Ejecución de Sentencias de Cali 
dispuesto en el presente proveído.

Civiles Municipales 
oficio insertando lo

CÉSAR/AUGUSTO MORENO CANAVAL

e.f
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado No. de hoy se notifica a las partes el auto

S T  1 7 MAR 2019 u* .«o

SECRETARIA GENERAL

------------------------------------- T tP *® *ü á f "

A**



CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 6 de marzo de 2019. A Despacho del señor
Juez el presente proceso. Sírvase proveer.

AUTO DE SUSTANCIACION 
RADICADO: 005-2013-00510-00 

EJECUTIVO MIXTO 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, seis (6) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

En atención a el oficio No. 0578 de fecha 13 de diciembre de 2018, proveniente del Juzgado Tercero 
Civil del Circuito de Cali, el Juzgado,

RESUELVE

ÚNICO.-GLOSAR PARA QUE OBRE Y CONSTE el oficio No. 0578 de fecha 13 de diciembre de 
2018 proveniente del JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, mediante el cual



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 6 de marzo de 2019. A  Despacho 
del Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo Singular, informándole que el 
término dei traslado de la liquidación de crédito se encuentra surtido y consumado. 
Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.650

RADICACION: 76001-40-03-027-2011 -00378-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: 27 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, seis (6) de marzo de Dos mil Diecinueve (2019)

OTIFIQUESE Y CUMPLASE

En consecuencia, el Despacho Judicial

REéOteLVE:

UNICO.- APRO BAR la liquidaciófí de créd 
demandante, de conformidad a* artículo 
Proceso.

to ade antecede aportada por la parte 
6, numeral 3 del Código General del

CESABTAUGUSTO MORENO CANAVAL

Atendiendo la Constancia de Secretaria, y revisada la liquidación de crédito aportada 
por la parte demandante que antecede; como quiera que se encuentra ajustada a la 
legalidad y a la misma no se presentó objeción alguna por su contraparte durante los 
términos del traslado, el Juzgado procederá a impartir su ap<5bación.

e.f JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado NoC^_i_ de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. nrH fV

Fecha: 0 M R  _________a las 8:00 aî ¿  b*

SECRETARIA GENERALL



CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 6 de marzo de 2019. A Despacho del
Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo Prendario, para resolver lo que estime
pertinente. Sírvase proveer.

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION: 76001-40-03-029-2018-00141-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO PRENDARIO 

JUZGADO DE ORIGEN: 29 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, seis (6) de marzo de Dos mil Diecinueve (2019)

Visto el informe secretarial, y en atención al escrito que antecede proveniente de la 
DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES - DIAN, mediante el cual dan 
contestación a lo solicitado en providencia anterior sobre el estado del proceso por cobro 
coactivo contra el aquí demandado, el Despacho Judicial

terior escrito 
S - DIAN, a'

CESAR AUGUSTO/MORENO CANAVAL

En Estado No. D M  | de hoy se notifica^ las partes el auto

1 2 MAR 2019anterior.

Fecha: a las 8:00 am

SECRETARIA GENERAL
/ / y

t\°

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

RESUELVE: 

ÚNICO.- GLOSAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el ant
DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANASl\¡^CIONALJ 
conste lo que allí se menciona dentro del ¿expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚIÍ

El Juez,

proveniente de la 
fin de que obre y

OFICI&AJiE-APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES 
MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 6 de marzo de 2019. A Despacho del
Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo Singular, para resolver lo que estime
pertinente. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION: 76001 -40-03-011 -2015-00440-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: 11 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, seis (6) de marzo de Dos mil Diecinueve (2019)

Visto el informe secretarial, y en atención al escrito que antecede proveniente del Juzgado
3 Civil Municipal De ejecución de sentencias de Cali, mediante el cual da contestación a lo 
solicitado en providencia anterior sobre el estado del proceso con radicación 031-2015- 
00628, el Despacho Judicial

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

CESAR AUGU MORENO CANAV,

RESUELVE:

ÚNICO.- GLOSAR Y PONER EN CONOCIWÍÍENTO el anterior/escrito proveniente del 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI, a 
fin de que obre y conste lo que allí se menciona dentro del expediente.

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado No. 0 4  \ de hoy se notifica a las partes el auto

S r  1 1 MAR 2019_ _ _ a las 8:00 am ¡Ja*

SECRETARIA GENERAL .

-----------  w y

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES 
MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS



SECRETARÍA: Santiago de Cali, 06 de marzo de 2019. A Despacho del señor Juez, informándole que a la 
fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P. pese a las 
actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase 
proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.652 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, seis de marzo de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN No.12 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 12-2004-00061-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 
inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis 
(6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación 
del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de 
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, 
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación 
de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados vio radicados o de llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con ejjiumeral 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentado^ como bake de la presente ejecución 
y hágase entrega de los mismos a la parte deijranda^te. D é je le  las constancias pertinentes en los 
documentos aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presen 
podrá volver a impetrar la acción pasados seís/(6) meses sigi

SEXTO.- ARCHIVESE el expediente previ/cancelación de

NOTIRQU

e decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, 
ientes a la ejecutoria pe la presente providencia.

su radicación.

CESAR AUGUSTO MORENO CANÁN
JUEZ



OFICINA DE EJECUCION CIVILES MUNICIPALES

En Estado No. _ de hoy se notifica a las partes el
auto anterior. . ,  c \ ^

o  p
Fecha: \ ' a ¡as 8:00 am 

CARLOS EDUARDO SILVA

SECRET̂ ¿ £ V *  ,



SECRETARÍA: Santiago de Cali, 06 de marzo de 2019. A Despacho del señor Juez, informándole que a la 
fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P. pese a las 
actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase 
proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.659 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, seis de marzo de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN No.27 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 27-2015-00304-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante ha estado a cargo de la parte 
demandada con diversas solicitudes de desistimiento sin que el Despacho las tenga en cuenta, solicitudes 
que no generan impulso procesal alguno. En tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 
inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis 
(6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación 
del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de 
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, 
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto.

TERCERO. OFICIESE al Juzgado 32 Civil Municipal de Cali, a fin de que procedan a informar si la medida 
de embargo de remanentes, comunicada mediante oficio No. 1958 de fecha 10 de julio de 2015 dentro del 
proceso Ejecutivo que adelanta FENALCO contra GLOBAL DE TRANSPORTES S.A.S. se encuentra 
vigente.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el 
Código General del Proceso.

leral 2 del Artículo 317 del

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los docurmfítos fresentado&éomo base de la presente ejecución 
y hágase entrega de los mismos a la parte der¡ríandante\ Déjens^ las constancias pertinentes en los 
documentos aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presenté decisión, y que sin/perjuicio de lo dispuesto, 
podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a la ejecutoria/le la presente providencia.

SEXTO.- ARCHIVESE el expediente previa cancelación de/su radicación.

JTIFIQUJESE

ÍESAR'AUGUSTO jyíORENO CANAVAL 
JEZ



OFICINA DE EJECUCION CIVILES MUNICIPALES

En Estado No. de hoy se notifica a las partes el
auto anterior.

Fecha: _

CARLOS EDUARDO SILVA C A f ^ *

-- AOS £ ---- '
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SECRETARÍA: Santiago de Cali, 06 de marzo de 2019. A Despacho del señor Juez, informándole que a la 
fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P. pese a las 
actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase 
proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.658 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, seis de marzo de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN No.08 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 08-2016-00418-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 
inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis 
(6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación 
del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de 
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, 
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación 
de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados v/o radicados o de llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados coplío ba^e de la presente ejecución 
y hágase entrega de los mismos a la parte deman^aftíf. Déjense l^s constancias pertinentes en los 
documentos aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORjyfa presenté decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, 
podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a la ejecutoria/je la presente providencia.

SEXTO.- ARCHIVESE el expediente previa/ancelación de su radicación.

NOTIROUESE

CESAR AUGUSTO MC3RENO CANAVAL
JUEZ



OFICINA DE EJECUCION CIVILES MUNICIPALES

En Estado No. ° 4 )  _ de hoy se notifica a las partes ei 
auto anterior. O H iO

Fecha: ^ ?  r r  a lafffDO am ^

CARLOS EDUARDO SILVA C ^_  _

c X



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 6 de marzo de 2019. A Despacho
del Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo Singular, con memorial para
resolver lo pertinente. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION: 76001-40-03-021-2013-00041 -00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: 21 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, seis (6) de marzo de Dos mil Diecinueve (2019)

Visto el informe secretarial y en atención a lo señalado por la apoderada de la parte 
demandante, se procederá a librar nuevamente el despacho comisorio No. 08-147, con 
el número de radicación correcto, el Despacho Judicial

RESUELVE:

UNICO.- ORDENAR a la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civil 
Ejecución de Sentencias de Cali, LIBRAFjLnuevamente el despacho 
folio 55 C-2, con el número de radicación cokespondientea l presente 
que la parte proceda de conformidad7;a resolver lo pertinente.

CUMPLASE,

e .f

s Municipales de 
Comisorio visible a 

proceso, a fin de

ENO CA

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado No.Q k l^  de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. '

Fecha: _____^  ') ___¿ U l J ' _____ alaS 8:00am

SECRETARIA GENERAL



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 6 de marzo de 2019. A Despacho del 
Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo Singular, junto con oficio proveniente 
de un despacho judicial, informando sobre solicitud de remanentes. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION: 76001 -40-03-001 -2016-00662-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: 1 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, seis (6) de marzo de Dos mil Diecinueve (2019)

Visto el informe secretarial, y en atención al oficio No. 356 proveniente del Juzgado Cuarto 
Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, el Despacho Judicial

RESUELVE:

NOTIFIQUESE Y CUMPLAS)

UNICO.- GLOSAR Y PONER EN CONOCIMIENTO a las partes el oficio No.356 
proveniente del JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI, mediante el cual informan que la medida de embargo de 
remanentes solicitada para el proceso con radicación 021-2016^00388, SI SURTIO  
EFECTOS LEGALES por ser la primera en llegar a dicho p ro c e ^ . Lo anterior a fin de 
que obre y conste dentro del proceso.

ESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL

A P O Y p i’ ARA LOS JUZGADOS CIVILES 
MUTÍiCIPAfceS'DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado No.CA-J^Jk de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. n n i A  
Fecha:____ 1 ^  ___Z U l J ___________ a las 8:00 am^J

___________________________________- £ 4 '
SECRETARIA G E N E R A L *


